
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

     Proceso No.: 110013103038-2018-00577-00 

 

El abogado HILBERT ALFONSO ACOSTA MARTIN apoderado judicial de la 

parte demandante, con fundamento en el artículo 93 del Código General del 

Proceso presentó reforma a la demanda, para sustituir al demandando Jairo 

Alfonso Sanchez Vasquez por JAIRO ALONSO SANCHEZ VASQUEZ  y para 

aclarar  la nomenclatura del inmueble. 

 

Así las cosas la revisión del escrito integrado de la reforma de la demanda 

permite concluir que se hace necesario previo a admitirla, dar aplicación al 

inciso cuarto del  artículo 90 del Código General de proceso , por lo que el 

el Juzgado, 

RESUELVE 

 

INADMITIR la presente reforma a la demanda, para que dentro del término 

de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

Primero: ALLEGAR poder especial en el que se faculte a abogado HILBERT 

ALFONSO ACOSTA MARTIN, para demandar al señor JAIRO ALONSO 

SÁNCHEZ VÁSQUEZ en acción de declación de pertenencia por prescripcion 

extraordinaria adquisitiva del dominio del inmueble objeto de este asunto. 

(artículo 74, y numeral 1º. del artículo 84 del Código General del Proceso). 

 

Segundo: DIRIGIR el escrito de  reforma de la demada al JUZGADO 

TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., autoridad que está 

conociendo del presente proceso. (numeral 1º artículo 82 Código General 

del Proceso). 

 

Tercero: ALLEGAR el certificado del Registrador de Instrumentos Públicos 

de que trata el numeral 5 del artículo 375 del Código General del Proceso y 
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en el que se certifique que el señor JAIRO ALONSO SÁNCHEZ VÁSQUEZ es 

titular de derecho real de dominio  del inmble objeto de este proceso. 

 

Cuarto: INDICAR el canal digital de la demandante para los fines del 

proceso y la dirección de correo electrónico de los demás sujetos procesales 

y los testigos  (Artículo 3 y 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020) 

 

Quinto: REMITIR como mensaje de datos un ejemplar con los anexos del 

caso y del escrito de subsanación de la reforma de la demanda, a los demás 

sujetos procesales, a través del correo electrónico registrado en el proceso, 

simultaneamente con copia incorporada al mensaje envido a esta autoridad 

judicial (Articulo 3 Decreto 806 de 2020) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 46 hoy 08 de septiembre de 2020 a las 8:00 

a.m. 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


